
CUADRAGESIMOPRIMERA SE510N

Celebrada ell Hunter College, Nueva York,
el jueves 16 de mayo de 1946, a las 11 horas

Presidente: AFIFI Bajá (Egipto).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Brasil,
Chiñá, Egipto, Estadol3 Unidos de América, Franl;¡ia, México, Países Bajos, Polonia,
Reino Unido de Gran Bretaiia e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

cia de un miembro sobre el funcionamiento del
Consejo o lasvotacionea, no veo que hayaen rea
lidad diferencia algunaentr~estar ausente de es
ta 8 Ala 9 estar presente en ella y abstenerse de
votar. Me parece que el efecto es idéntico. En
cierto sentido hay una diferencia; es decir, la
ausencia implica ciertamente una especie de
evasión de responsabilidad, y en ciertos casos
puede ir en detrimento de la autoridad del Con
sejo, pero no veo que produzca más efecto di
recto sobre la capacitJad del Consejopara adop
tar una decisión, que el que produciría la pre
sencia 'de un miembro que se abstuviera de vo
tar.

En consecuencia creo que los problemas que
nos ha señalado el Sr. He.sluck no son en reali
dad tan graves como podrían parecer aprimera
vista o, al menos, no creo que sean problemas
nuevos. Quizás deban estudiarse afondo las con
secuencias de estos problemas sobre las normas
de votación. Tendremos que realh!ar talestudio
en el porvenir. Por supuesto no podemos resol
ver nada aquí hoy. Realmente no creo que la au
sencia que lamentamos de uno de nuestros miem
bros. hoy y aquí, plantee ningtln problemanuevo
o diferente.

Sr. van KLEFFENS (Países Bajos) (traduoido
del inglés): Cu.:mdo leí el proyeotoderesoluoi6n
presentado por el representante de los Estados
Unidos. creí que a pesar de la aus~ncia del re~

presentante de la URSS podíamos aprobar líci
tamente esta resoluci6n, por tratarse claramen
te de una cuestión de procedimiento, de modo
que basta el voto a.firmativo de siete miembros,
sean o no permanentes.

El representante de Australia plantea ahora
varias cuestiones, indudablemente importantes,
algunas de las cuales, como él mismo ha hecho
notar, no requieren que las tratemos esta mis
ma tarde. Pero me parece que debemos dar
una respuesta a una de las cuestiones que ha
planteado, a pesar de que me cuesta creer que
sea (} pueda llegar a ser realmente una cuesti6n,

57. Orden del dra provisional (documento
S/58)

l. Aprobaci6n del orden del día.
2. Informe del Presidente del Comité de Exper

tos relativo al reglamento del Consejo de Se
guridad (documento 8/57) y¿

30 Carta de fecha 10 de ma.yo de 1946, dirigida
al Secretario General por el representante de
los Estados Unidos de América, referente al
examen de las solicitudes de admisit'Sn en las
Naciones Unidas (documentos S/56).Y.
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y es la de si el Consejo está facultado para adop
tar lícitamente una resolución sobre una cuestión
de procedimiento cuando uno de sus miembros
ha optado por ausentarse.

Debo recordar qua enuna sesi6nanterior seila
lé que es impropio que un miembro opte por au
sentarse, en vez de someterse a laopini6nde la
mayoría necesaria de que una decisión ha sido
legítimamente aprobada. En cualquier organi
zación que se siguiera este método, su labor
se vería seriamente comprometida, si no para
lizada en absoluto.

No oabe en la intención de la Carta el que
cualqUier miembro del Consejo, Bea o no per
manente, pueda impedir que se adopte una re
solución por el sencillo método de ausentarse.

Por todo ello, considero que podemos aprobar
lícitamente una resolución sobre una cuestión
de procedimiento; y deseo recordar que aunque
esta cuestión no se planteara explícitamente,
ya adoptamos implícitamente este punto de vis
ta en una ocasión anterior. En.cuanto a la posi
bilidad de tomar una decisión sobre la cuestión
del derecho de un miembro permanente a ausen
tarse, deseo reservarme mi opinión. No creo
necesario tratar del asunto esta tarde.

Me permito sugerir que procedamos a votar
sobre el proyecto de resoluci6n de los Estados
Unidos, que espero sea aprobado.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Voy
a someter a votación el proyecto de resolución
presentado por el representante de los Estados
Unidos.

La resolución queda aprobada sin oposición.:

El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
fecha de la próxima sesión será fijada poste
riormente.

Se levanta la sesión a las 15.50 horas

58. Aprobación del orden del dra
Qued~ aprobado el orden del día.

59. Informe del Comité de Expertos rela
tivo al reglamento del Conseja de Se
guridad (documento 5/51)

EIPRESIDENTE (traducido del inglés): Tene
mos ante nosotros el informe de! Comité de Ex
pertos. ¿Puedo considerar que los miembros del
Consejo ya tienen conocimiento del mismo? En
tal caso podremos pasar a la lectura y conside
raci6n del reglamento p:copuesto. Creo que con
vendría qu.e pidiéramos al Presidente del Comi-
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té de Expertos que tomara asiento a la Mesa del
Consejo, a fin de que pudi~ramos beneficiarnos
de su concurso al examinar las recomendaciones
del ComiM. Este procedimiento estaría de
acuerdo oon el artículo 25 de nuestro actual re
glamento. ¿Están da acuerdo los representantes
\:ln que as{ se haga'?

Por invitaci611 del Presidente, el Sr. Sabn, Pre
sidente del Comitg de Expertos, toma asiento a
la mesa del Consejo. ¡

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Deseo
preguntar al Sr. Saba si al margen de su infor
me, tiene otras observaciones que hacer antes
de que procedamos a estudiar el reglamento pro
puesto.

Sr. SABA (Presidente del ComiM de Expertos)
(traducido del francés): Deseo agradecer a los
miembros del Consejo el gran honor que me ha
cen al invitarme a tomar asiento a la Mesa del
ConseJo.

El Comité de Expertos, desde la 31a. sesi6n
del Consejo, celebrada el 9 de abril tiltimo, ha
procedido a estucUar los capítulos restantes del
reglamento provisional, cuyo estudio no se abor
daba en su tiltimo informe. Como resultado de
sus laboras, ha redactado los nuevos artículos
cuya aprobaci6n recomienda al Consejo.

Pero con esto no ha terminado la tarea que le
confi6 el Consejo de Seguridad. A los capítulos
existentes del reglamento provisional, podrían
agregarse otros nuevos en los que se reglamen
tara la actividad del Consejo en sus diversas fa
ses y aspectos. Por lo demás, dentro del cuadro
estricto de los capítulos aotualmente existentes,
el Comité se propone proseg"üir sus estudios y
I)onfía poder recomendar la ap!",jbaci6n da nor
J.nas mé:s perfectas.

Además de los prob~emas a los que ya se hace
menci6n a eate respecto en al informe, el Comi
té ha previsto, por ejemplo, la adopci6n de un
artrculo que rija la cuesti6n de la presidencia en
los casos en que el Presidente se ve impedido
o cree que :no debe actua.r en calidad de tal du
rante el examen de una determinada cuesti6n.

Asimismo, en su reuni6n de ayer, el Comité
de Experto~; examin6 la cuestión de las faculta,
des y atribuciones del Secretari.o General en SllS
relaciones Con el Consejo de Seguridad. El Co
mité de Expertos estuvo unánimemente de acuer
do en la necesidad de insertar un nuevo artrculo
en el capítulo del reglamento provisional relaU~
vo a la Secretaría, en el que se indique que el
Secretario General. en principio. tiene derecho
a formular declaraciones, oralmente o por es
crito al Consejo de Seguridad, sobre cualquier
ouesti6n que ~ste examine. El Comité se propone
redactar en sus pr6ximas reuniones u"!. proyecto
con las disposiciones pertinentes a f 's efec
tos. Inmediatamente después lo someteli. ,. al Con
sejo de Seguridad.

En lo que se refiere alosarttculoscuyaapro
baci6n se recomienda, el informe sometido al
Consejo contiene numerosas observaciones. No
creo necesario extenderme en ellas, en esta eta
pa preliminar del examen porparte del Consejo.
Pero me pongo a la entera disposiciCn del Con
sejo y m,e será m~7 grato darle todas las expli..
caoiones suplementarias que tenga a bienpedir
me en el curso del debate del texto.
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El PRESIDENTE (traducido del inglés): Agra"
dezoo al Sr. Baba ellñiorme que nos ha presen"
tado. Procederemos ahora a examinar los capr
tulos del reglamento propuestos por el Comit6
de Expertos. Ruego al Sr. S6bolev, Seoretario
General Adjunto, que dé lectura al texto de los
artrculos propuestos. Comenzaremos oon el ca
pítulo VI, referente a la direcci6n de los debate:;.

El Sr. S&bolev, Secretario General Adjunto a
oar~ del Departamento de Asuntos del Consejo
de e rldad, da lect\íra a los artroüIos 24 a 36
recomen a os por e om e xpertos como
oapítulo VI del reglamento provisioníi1, en sus
tituci6n de los actuales artCcülos 24 a 35 (docu
mento S/57).

El PRESIDENTE (traducido del ingl~s): ¿Al
gán miembro del Consejo tiene alguna observa
oi6n que formular?

Sr. S'l'ETTINIUS (Estados Unidos de América)
(traduc~do del inglés): Deseo haeer unbreve 00
mentil.:ri~ sobre el artículn SO. Me gustaría ha
cerlo ahora si nadie quiere comentar lns anteu
los que lo precedeD.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu
oido del inglés): Si se procede al examen ae los
artrcü10s por BU orden num~rioo, me voyaper..
mitir hacer un comentario al artículo 25 que di..
ce: ,!lEl Consejo de. Seguridad puede nombrar un
relator para una cuesti6n determinada". Si este
artículo es necesario, y no s~ si :realmente lo es,
¿no deberra también preverse la posibilidad de
nombra:r una comiei6n () un comité para exami..
nar la cuesti6n? En efeoto, el artrculo 26 se re..
fiere a la preoedencia que podrAdarae al Presi
dente de una comisión o camiM o al relator. Si
en el art!'oulo 25 s610 se hace menci6n del rela..
tor, cabe la interpretaci6n de que se excluyen
los otros prooedImientos. Pero no oabe suponer
<;)sto, dado que en el artículo 26 se mencionan
comit~s y comisiones. Me pareoe que la buena
lógica exige que se baga referencIa a los comi
tés y comisiones en el artículo 25. Por lo de
mds, no creo que la ouesti6n sea de gran impor
tancia.

El PRESIDENTE (traducido del ingléJi!): ¿Loa
miembros del Consejo desean hacer a:IgUoa o))..
servaci6n? ¿Podemos aprobar la adioi6n pro
puesta por el repre13entante del Reino Unido?

Queda apro~da la propuesta del Reino lJnido.
•. -:r. 1- -~

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu..
cido del inglés): Deseo también hacer algunas
observaoiones sobre los artrculoe 28 y 29. Tam
poco se trata de una cuesti6n mu,v importante.
pero en el artfoulo28 Be habla de "proyectos de
resoluci6n" y "mociones. de fondo \i, en tanto que
en el artíoulo 29 se habla de !lmociones princi
pales" y "proye;;)tos de resolucicSn",. No oreo que
sea de importancia; pero si estos dos artículos
se refieren a lo mismo, deberra. utilizarse los
mIsmos t~rminos. No sé si existe la ;n1isma di..
ferencia en el texto fl'anc~e. No sé si hay rea}..
mente una diferencia; nt> estoy seguro de COll0"
cer el sj,gnificado de estas palabras; pero si
significan lo mJamo enambos arttculoB~creo que
deberfamos usar la13 mistn&s palabras. .

Sr. BABA (Presidente del Comit6deExpertos)
(traducido del francés): El artít~wo29 se refiere
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a las "mociones principales" y esta expresi6n
abarca tanto las mociones de fondo como las en
miendas. Se trata de una terminología que se
adapta mejor al lugar que este artrculo ocupa
en el proyecto1 ya que permite oponer las mocio
nes principales y los proyectos de resoluci6n a
las mociones,de orden propiamente dichas. Cier
to es que la terminología cambia, pero como se
trata de saber el orden en que las mociones de
berán serpuestas envotaci6n, hemos creído pre
ferible adoptar la 8xpresi6n "mociones princi
pales", por oposici6n a las mociones de orden
propiamente dichas.

Sr. van KLEFFENS (Países Bajos) (traducido
del inglés): Quiero hacer una pregunta respecto
al segundo párrafo del artículo 29. En él se dice
que "se votará separadamente sobre las partes
de una moci6il o proyecto de resoluci6n cuando
cualquier representante pida su divisi6n"~ Ello
puede o no estar bien. Dudo de que realmente
represente una buena regla, ya que puede haber
muchos casos en que parte'detmproyectode re
soluci6n o de una moci6n sea perfectamente
ac~ptablepara todos, pero que dicho proyecto o
moci6n sea hasta tal punto indivisible que no que
pa la posibilidad de dividirlo ~npartes.Creo que
debemos tener cuidado en esto, pues si tal caso
se presenta y se trata de una moci6no proyecto
de resoluci6n que realmente debe ser votado en
su totalidad, estoy seguro que su divisi6n enpar
tes puede conducir a consecuencias poco conve
nientes cuando se trata de una moción en la que
haya desacuerdo. Puede ocurrir, por ejemplo,
que algdn miembro proponga. que una moci6n se
divida en partes y que una de éstas, en tanto que
parte de un todo sería o no aceptable para los
distintos miembros, se apruebe separadamente,
en tanto que quedan desechadas las demás.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Agra
decería al representante del Reino Unido nos di
jera si le ha satisfecho la explicaciÓn del'Presi
dente del Comité de Expertos.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu
cido del inglés); Agradezco la explicaci6n que
nos ha dado el Presidente del Comité de Exper
tos, pero quiero preguntarle si con ella ha. que
rido decir que en el artículo 28 se puede reem
plazar la expresi6n "mociones de fondo" por la
de "mociones principales n. ¿No seríaposible que
dijera "mociones principales11, con lo cual ambos
artículos coincidirían? No estoy seguro si esto
es lo que ha querido decir.

Sr. SABA (Presidente del ComiMdeExpertos)
(traducido del francés): Por mi parte no me
opongo a que se emplee esta terminología, que
tendría la ventaja de lograr cierta unific;:¡ci6n.
Sin embargo quiero señalar que el estudio de los
diferentes artículos se ha hecho en unorden de
terminado y que las propuestas que se han pre
sentado encerraban también nna terminología
determinada. 'Pero, reflexionando sobre ello, no
tengo ninguna objeci6n que presentar a la pro
puesta que ha hecho el representante del Reino
Unido.

Sr. LANGE (Polonia) (traducido del inglés):
Quisiera agregar una observaci6n a 10 que aca
ba de decir el representante de los Países Ba
jos. Creo que tiene cierto fundamento lo que aca
ba de decir, o sea que el autor de un proyecto de
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resoluci6n puede tener razones para objetar que
su proyecto de resoluci6n se divida en partes.
Por ejemplo, puede querer qU,¿ conste que el Con
sejo acepta el proyecto de resoluci6n que presen
ta en su totalidad o que lo rechaza también en
su totalidad, y puede ir contra sus deseos el que
se aprueben ciertas partes del proyecto y que
las otras se rechacen. Considero que la cuesti6n
planteada por el representante de los Países Ba
jos es perfectamente válida ,y creo que puede re
solvérsela muy fácilmente añadiendo simple
mente al artículo 29 las palabras "a no ser que
el autor de la moci6n o del proyecto de resolu
ci6n se oponga. a su divisi6n". ¿Queaarlacones
to satisfecho el representan.te de los Países Ba
jos?

Sr. van KLEFFENS (Países Bajos) (traducido
del inglés): Creo que la propuesta que acaba de
hacer el representante de Polonia mejoraría
conBiderablemente el texto. No estoy seguro de
que cnn ella se resuelva totalmente la dificultad
que presenté, pero la acepto satisfecho pues con
sidero que mejora el artículo.

Sr. HASLUCK (Australia) (traducido del in
glés): Deseo hablar sobre lasugesti6nhechapor
el representante del Reino Unido; pero como se
han hecho ya dos sugestiones distintas, no sé si
procede que haga uso de la palabra ahora o que
aguarde a que la sugeati6n referente al segundo
párrafo quede resuelta.

El PRESJ:DENTE (traducido del inglés): ¿El
representante de Australia desea hablar sobre la
cuesti6n planteada por Sir Alexander Cadogan?

Sr. HASLUCK (Australia) (traducido del in
t=,lés): Sí. No veo con claridad c6mo hanquedado
reaactados los artículos 28 y 2~, después de la
sugesti6n hecha por el representante del Reino
Unido. Pero si el término "mociones de fondo"
del artículo 28 ha sido reemplazado por "mocio
nes principales", creo que se ha alterado el sen
tido del artículo.

Si no me equivoco, el artículo 28 trata de enu
merar todas las cuestiones que han de presentar
se en debida forma al Consejo, a fin de disponer
que las mismas se formulen por escrito., Con es
te objeto el artículo cita los proyectos de reso
luci6n, las enmiendas y las mociones de fondo.
Creo que el térlrÚüo "mociones de fondo" abar
ca todas aquellas mociones que se refieren a
cuestiones de fondo, por oposici6n a los proyec
tos de resoluci6n, que puedan referirse a cual~

quier cuesti6n.

Sin embargo, cuando pasamos al artículo 29, el
término "mociones principales" se u~i1iza, en
mi opini6n, por oposici6n al término' "enmien
das n. El empleo del término "mociones princi
pales" tiene por objeto señalar el orden depre
laci6n entre las misma~, que es el de su presen
taci6n. No se determina ningan orden de prece
dencia entre las enmiendas, puesto que no están
comprendidas en este artículo. La1inica cuesti6n
planteada es el orden de precedencia entre las
mociones principales, es decir las que se han
pr.esentado en primer lugar, anteriormente a
cualquier enmienda. y entre los proyectos de re
soluci6n. Si sustituímos la expresi6n "mociones
principales" por "mociones de fondo", creo que
se quita todo sentido al texto. Por otraparte, si
en el artículo 28 se reemplazan las palabras
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"mociones de fondo"por "mocionespnncipales"
también se quita todo sentido a este texto, pues
to que su prop6sito es simplemente enumerar
todas las cuestiones que pueden presentarse al
Consejo y exigir que las mismas se presenten
por escrito.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu
cido del inglés): Le estoy muy agradecido al re
presentante de Australia por sus explicaciones.
Confieso que no había logrado comprender este
ptmto. Creo que ahora lo comprendo. En conse
C1.1encia no inaistiré en que se altere el texto pre
sentado. C0D.lO todo esto constará en acta, creo
qu,e así quedará explica.do en lo sucesivo este
aparente conflicto de terminología.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Con
respecto al artículo 29 y a las observaciones de
los representantes de los l-aíses Bajos y de Po
lonia, someto ahora a consideraci6n la enmien
da propuesta por el representante de Polonia
para agregar al final del artículo 29: na no ser
que el autor de la moci6n o del proyecto de re
solución se oponga a su divisi6n". ¿Están de
acuerdo los miembros del Consejo con esta en
mienda?

Queda aprobada la enmienda.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu
cido del !nglés): Propongo que se emplee la pa
labra "mover" en el texto inglés, en lugar de la
palabra "proponent".

Queda aprobada esta propuesta.

Sr. QUO Tai-Chi (China)(traducido delinglés):
Se presenta un problema con respecto al texto
del segundo párrafo del artículo 29. Acaso se me
joraría la redacci6n si dijéramos que las dife
rentes partes de unproyecto de resoluci6ndebe
rán ser votadas por separado a instancia de
cualquier representante, a no ser que el autorde
la moci6n se oponga a ello. Por cierto, no se tra
ta de nada importante. Es solamenteunacuesti6n
de palabras. El texto quedaría así: "Se votará
separadamente sobre las partes de una moci6n
o proyecto de resoluci6n a instancia de cualquier
representante, a no ser que el autor de lamo
ci6n o del proyecto de resoluci6n se opcnga a su
divisi6n". Es simplemente una cuesti6n de pa- .
labras.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Los
miembros del Consejo aceptan la propuesta del
representante de China?

Sr. van KLEFFENS (Países Bajos) (traducido
del inglés): Deseo hacer constar que no creo que
con esta enmienda quede solucionada la dificul
tad que ya he expuesto al tratar de este párrafo.
Puedo perfectamente imaginar una situaci6n en
la cual un miembro del Consejo que no sea el
autor de un proyecto de resoluci6n o de una mo
ci6n esté a favor de una parte de dicho proyecto
de resoluci6n o de dicha moci6ny sin embargo se
Vda obligado a votar en contra porque objeta la
divisi6n de dicho proyecto de resóluci6n o mo
ci6n. Esta posibilidad no se encuentra prevista
en el texto del artículo, tal como ha sido pro
puesto, ni siquiera después de la mejora intro
ducida por la enmienda del representante de Po
lonia. No sé si es necesario que nos preocupe
mos por esto, pero me parece que en la prác
tica puede plantear verdaderas dificultades.

Acaso fuera conveniente remitir de nuevo esta
cuesti6n al Comité de Expertos, porque me pa
rece que es un problema un tanto complicado,
que no podemos resolver aqufrápidamente. Creo
que merece 1m nuevo estudio.

Sr. STETTINIUS (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): No tengo ningunaobjeci6n
al procedimiento que acaba de proponer el repre
sentante de los PaIses Bajos. Sin embargo creo
que no debemos olvidar que estos artículos que
estamos considerando constituyen un reglamen
to provisional. No los estamos aprobando con ca
rácter definitivo o perdurable y desearía saber
si el Sr. van Kleffens, tras formular su reser
va, permitirá que el Consejo apruebe estos ar
tículos a trtulo provisional. en la inteligencia de
que el Comité de Expertos los continuará estu
diando y oportunamente presentará recomenda
ciones teniendo en cuenta sus sugestiones.

Sr. GROMYKO (Uni6n de Rep1iblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la v·arsi6n france
sa del texto ruso): Creo sería conveniente que el
Consejo de Seguridad aprobara el texto del artí
culo 29 en su redacci6n actual, con la enmienda
propuesta por el representante de Polonia. En
efecto, creo que si la propuesta del Sr. van
Kleffens fuera aprobada. las dificultades de los
miembros del Consejo de Seguridarlserfantoda
vía mayores. Supongamos que se ha aceptado tal
propuesta. Supongamos asimismo que se esté
debatiendo un texto presentado a los miembros
del Consejo y que no seaposible dividirlo en dos
o tres partes para su votaci6npor separado. Su
pongamos finalmente que algunos miembros del
Consejo, aunque aceptan la primera parte del
texto, se oponen al resto del mismo. Si no se di
vide el texto en dos o tres partes. seg4n el caso,
los miembros del Consejo de Seguridadque acep
ten la primera parte y se oponganal resto se ve
rán obligados a votar contra el ~xto en su tota
lidad. por la simple raz6n de que no se puede
dividir. Esto podría crear dificultades todavía
mayores.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pro
pongo que el Consejo aproebe el texto del artícu
lo 29, con la adici6n propuesta porel represen
tante de Polonia: "a no ser que el autor de la
moci6n o del proyecto de resoluci6n se oponga
a su divisi6n". ¿Están de acuerdo?

Sr. LANGE (Polonia) (traducido del inglés):
Creo que el representante de China ha propues
to otro cambio.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
propuesta del representante de China es la si
guiente: "Se votará separadamente sobre las
partes de una moci6n o de un proyecto de reso
luci6n a instancia de cualquier representante, a
no ser que el autor de la moci6n o del proyecto
de resoluci6n se oponga a su divisi6n". Esta es
la propuesta final que debe ser estudiada por el
Consejo. ¿Se acepta por los miembros del Con
sejo?

Sr. van KLEFFENS (Países Bajos) (traducido
del inglés): ¿Se me permite contestar a la pre
gunta que me ha hecho el representante de los
Estados Unidos? Deseaba saber si yo estaba de
acuerdo en aceptar el artículo que se examina
a tllulo provisional y en 111 inteligencia de que la
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El PRESIDENTE (traducido del inglés): Una
vez aprobado el capi'hIlo VI del reglamento, pa
saremos el capnuIo VIL Este capítuloversaso
bre las votaciones en el Consejo de Seguridad.
El Comité ha recomendado que se conserve la
redacci6n actual del artículo que quedará como
artículo 37. ¿Alguien desea formular observa
ciones?

Queda aprobado el capnuIo VII.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pasa
remos ahora al capítulo VID. ¿Alguno de los
miembros desea hacer observaciones al respec
to?

Queda aprobado el capítulo VIII.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pasa
.remos ahora al capítulo IX, que trata de la publi
cidad de las sesiones y de las actas. ¿Desea al
gún miembro hacer' observaciones sobre esté ca
pítulo?

Sr. HASLUCK (Australia) (traducido del in
glés): En nombre de la delegaci6n de Australia
deseo comentar brevemente el sentido que creo
debe darse a los artículos de este caprtulo rela
tivos a las sesiones privadas. Anuestro modo de
ver, las sesiones privadas constituyen la excep
ci6n, m~s aun, una rara excepci6n. Creemos
también que la decisi6n sobre si una sesi6n se
ha de celebrar o no a puerta cerrada, deber~

adoptarse en sesi6n p1iblica. En otras palabras,
ni el Presidente del Consejo ni ningún otro fun
cionario del Consejo podrán convocar a una se
si6n a puerta cerrada; la decisi6n de que una se
si6n sea privada deberá tomarse por el propio
Consejo en sesi6n p1iblica. Al levantarse una se
si6n p1iblica, el Consejo podrá decidir que' su
pr6xima sesi6n sea a puerta cerrada o, una vez
comenzada u.na sesi6n p1iblica, puede decidir
continuarla a puerta cerrada. Formulo esta de
claraci6n a fin de dejar bien en claro la actitud
de mi delegaci6n respecto a la celebraci6n de
sesiones privadas.

También suponemos que la referenck conteni
da en el artículo 53 sobre el derecho a consul
tar las actas de las sesiones a puerta cerrada,
será interpretada por el Consejo liberalmente.

Queda aprobado el capítulo IX.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pasa
remos ahora al capítulo X, que trata de la admi-

cuesti6n sed estudiada más a fondo por el Co
mitt:í de Expertos. Conrespecto alo que acaba de
decir el representante de la URSS, s610 deseo
señalar que no he formulado ningunapropuesta
concreta sobre este punto. Solamente he indica
do lo que me parece que puede constituiruna se
ria dificultad. Estoy perfectamente de acuerdo en
que se apruebe este artículo con las enmiendas
propuestas por los representantes de Polo!lia y
China. a tnuIo. provisional y enla inteligencia de
que la cuesti6n no se dará por definitivamente
resuelta, sino que continuará siendo estudiada
por el Comité de Expertos, como ha sugerido el
Sr. stettinius.

Queda aprobado el texto del artículo 29, Con
las. enmiendas propuestas por los representan
tes de Polonia y de China.

Sr.STETTINIUS (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Esperábamos que fuera
posible insertar en el artículo 30 alguna dispo
sici6n relativa al llamado "cierre del debate".
Creemos muy conveniente una disposiciondetal
género que, sin impedir la libertad de expresi6n
de los miembros del Consejo, contribuya al buen
orden én las deliperaciones del Consejo. Pero no
deseo ahora formular reserva alguna respecto
a esta situaci6n.

Quiero informar al Consejo que aprobaré el
artículo 30 tal como está redactado, así como
el resto del capnuIo VI en su actual redacci6n.
No obstante, confiamos en que el Comité de Ex
pertos pueda reanudar el examen de esta cues
ti6ndel cierre del debate en fecha pr6xima, lle
gar aunaf6rmula aceptable para todos los miem
bros' del Consejo y presentarla oportunamente a
éste.

Queda aprobado el capnuIo VI, con las enmien
das propuestas.

. Sr. SABA (Presidente del Comité de Expertos)
(traducido del francés):. El representante del
Reino Unido había propuestouna enmienda al ar
tículo 25, pero no creo que la haya hecho en tér
minos precisos. No sé si los miembros del Con
sejo de Seguridad conocen exactamente los tér
minos del artículo' 25. Creo que el representante
del Reino Unido solicit6 que se agregara al tex
to de este artículo que el Consejo de Seguridad
puede, para una cuesti6ndeterminada, designar,
no solamente a un relator, sino también a una
comisi6n o un colnité.

El' PRESIDENTE (traducido del in~: Creo
que esto ha quedado ya aprobado.

Sir Alexander CAOOGAN (Reino UnidiJ) (tradu
cidodel inglés): En efecto, así es, pero entien
do que el Presidente del Comité de Expertos
quiere saber cuál es el texto exacto definitivo.
Creo que será algo simple; si el Consejo está de
acuerdo, propongo que el artículo 25 quede re
dactado así: "El Consejo de Seguridad puede
nombrar una comisi6n, un comité oun relatorpa
ra una cuesti6n determinada".

Sr. GROMYKO (Uni6n de Rep1iblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versi6n france
sa deltexto ruso): No tengo mnguna objeci6n a
la enmienda propuesta por Sir Alexander
Cadogan. Deseo solamente hacer notar que es
indiferente que este artículo figure o no en el
reglamento; en efecto, en virtud de la Carta de
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las Naciones Unidas, el Consejo de Seguridad
tiene derecho de todas maneras a crear 6rganos
subsidiarios, tales como comisiones y comités,
subcomisiones y subcomités, de manera que la
enmienda de que se trata no agregaría nada a los
derechos que ya posee el Consejo de Seguridad
según la Carta.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu
cido del inglés): Estoy completamente de acuer-
do con el representante de la URSS. Recordará
que cuando planteé por primera vez esta cues-
ti6n dije que dudaba sobre la necesidad real de
este artículo. Creo que simplemente es necesa-
rio por lo que dice el artículo 26, 'sobre la cues-
ti6n de precedencia. Ese es el motivo de que yo
plateara la cuesti6n. Por cierto que el Consejo
está en libertad de hacer lo que crea convenien-
te y sus atribuciones no pueden quedar restrin-
gidas por una disposici6n reglamentaria.
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si6n de nuevos Miembros. ¿Algdn miembro desea
hacer observaciones?

Sr. HASLUCI< (Australia) (traducido del in
gléS): El representante de Australia en el Comi
t de Expertos se opuso a la aprobaci6n de los
artículos 55, 56 Y 57 e hizo reserva expresa de
la posici6n del Gobierno de Australia a este res
pecto. Tanto durante los trabajos del Comité de
Expertos, como desde que qued6 redactado este
informe, hemos estado en comunicaci6n con
nuestro Ministro de Relaciones Exteriores, Sr.
Evatt, y tenemos instrucciones de continuaropo
niéndonos a la aprobaci6n de esta parte del in
forme.

Si se tratara aquí simplemente de elegir uno
de dos métodos posibles para la realizaci6n de
los trabajos del Consejo, sería poco razonable
de nuestra parte insistir en nuestra posici6n
frente a la opini6n de la mayoría; pero nuestra
actitud se debe a que tenemos una opini6n real
m~nte distinta sobre la estructura de la Organi
zaci6n en general y sobre las relaciones entre
el Consejo de Seguridad y la Asamblea General.
Por deberse esta discrepancia a UDa cuesti6n
fundamental de principios, c1impleme señalar
con toda claridad cuál es la actitud de la delega
ci6n de Australia, y al propio tiempo tratariS de
mostrar en qué medida nuestra opini6n difiere
de la que hasta ahora ha adoptado la mayoría del
Comité.

El Artículo de la Carta que trata de la admi
si6n de nuevos Miembros, es ei 4, que textual
mente dice:

"1. Podrán ser MiembrosdelasNacionesUni
das todos los demás Estados amantes de la paz
que acepten las obligaciones consignadas enes
ta Carta, y que, a juicio de la Organizaci6n, es
tén capacitados para cumplir dichas obligacio
nes y se hallen dispuestos a hacerlo.

"2. La admisi6nde tales Estados como Miem
bros de las Naciones Unidas se efectuará por
decisi6n de la Asamblea General a recomenda
ci6n del Consejo de Seguridad."

Me voy a permitir señalar varios puntos de
este Artículo a la atenci6n de mis colegas en el
Consejo. En primer lugar, la admisi6n s610 es
tá autorizada cuando, a juicio de la Organizaci,6n,
el candidato es aceptable. El párrafo 2delArtí
culo se refiere al método por el cual ha de lle
garse a ese juicio y la manera de ponerlo en
práctica.

Tal disposici6n señala claramente que la
Asamblea General es e16rgano encargado de ad
mitir a un Estado enla Organizaci6n. Ello signi
fica que la Asamblea General es el tinico 6rgano
que, en nombre de la Organizaci6n, puede adop
tar la decisi6n final y obligatoria con respecto a
la admisi6n de tal Estado. Los representantes
recordarán también que la Asamblea General es
el tinico 6rgano de las Naciones Unidas autoriza
do para examinar cualquier asunto que plantee
la aplicaci6n de la Carta.

La segunda observaci6n que deseo hacer es la
de que la participaci6n en las Naciones Unidas
implica obligaciones que no se limitan en modo
alguno a las relacionadas con la seguridad y, en
conseouencia, la capacidad de un país para lle
gar a ser Miembro no debe juzgarse solamente
por su aceptaci6n de las obligaciones relativas
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a la seguridad, sino por su aceptaci6n de todas
las obligaciones consignadas en la Carta. La
Asamblea General, al adoptaruna decisi6n sobre
la admisi6n de un candidato. ha de tener el con
vencimiento de que éste es capaz de cumplir no
s6lo las obligaciones relativas a la seguridad, si
no además todas las obligaciones consignadas en
la Carta, y de que se halla dispuesto a hacerlo.

Una tercera observaci6n es que la recomen
daci6n que pueda hacer el Consejo de Seguridad
sobre la admisi6n de un nuevo Miembro s610
puede referirse a asuntos relativos a la seguri
dad. No creo que incumba al Consejo de Seguri
dad formular recomendaciones sobre la capaci
dad de un candidato para cumplir con aquellas
obligaciones de la Carta que son ajenas a las
funciones y atribuciones del Consejo de Seguri
dad. El Consejo de Seguridad no está investi<f.o
de plenos'poderes. La Cartaleasignalarespon
sabilidad primordial en cuanto al mantenimien
to de la paz y la S0guridaJ y le confiere deter
minados poderes para el cumplimiento de su mi
si6n. En vista de la importancia que tiene la se
guridad, especialmente en los años formativos
de las Naciones Unidas, se requiere.que el Con
sejo de Seguridad d~ una recomendaci6n desde
el punto de vista de la seguridad sobre la admi
si6n de un nuevo Miembro.

Pero. esta recomendaci6n del Consejo de Se
guridad no obliga a laAsambleaGeneralaadmi
tir al solicitante. La Asamblea General sigue
teniendo la obligaci6n de juzgar las circunstan
ci~s de cada caso y la capacidad del candidato,
no solamente respecto a la seguridad, sino ade
más en relaci6n con los demás aspectos de la
Carta y de los trabajos de la Órgiírlzaci6n. Si
bien es c"erto que no puede admitir a un solici
tante sin previa recomendaci6n del Consejo de
Seguridad, cabe la posibilidad de que, a pesar de
esta recomendaci6n, la Asamblea rechace una
solicitud de admisión por otros motivos•

A la luz de estas tres observolciones prelimi
nares, creemos que deben estudiarse muy cui
dadosamente no 8610 los poderes del Consejo de
Seguridad en relaci6n con la admisi6nde nuevos
Miembros sino también los poderes de los de
más 6rganos.

El rasgo característico del Artículo 4 de la
Carta es que son las Naciones Unidas propiamen
te dichas, y no uno cualquiera de sus 6rganoB,
las que admiten a un ~stado en su seno, quien
pasa a se? Miembro de la Organizaci6ncomo tal.
De ah! que la solicitud de admisi6n y el acto de
la admisi6n sean asuntos que conciernan a iSsta.

Pero si analizamos cuidadosamente los Artí
culos de este Capftu1o, vemos que el Consejo de
Se~ridad propone ahora que se establezca un
procedimiento que de hecho no se refiere dnica
mente al Consejo de ~guridad,sino a todala Or
gaDjzaci6n. Estos Artículos .del capftulo X no se
limitan a reglamentar lo que debe hacer el Con
sejo de Seguridad con cada solicitud, sino que
tratan de establece~el curso que debe seguirla
solicitud antes de llegar al Consejo de Segurid~-d.

Asimismo se intenta enellos establecerelcurso
que ha de seguir la solicitud una vez que sale
del Consejo de Seguridad. El capilulo de referen
cia conStituye 'un intento por fijar todala trami
taci6n que ha de darse a una solicitudhasta lle
gar a la Asamblea General.
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Cabe señalar el contraste entre el carácter tan
completo del capítulo X y del reglamento provi~

sional del· Consejo de Seguridad y el carácter
relativamente incompleto de los artículos que
sobre el mismo asunto ha aprobado la Asamblea
General.

Las disposiciones del reglamento de laAsam
blea General, que son de carácter provisional
y están sujetas a revisi6n por la Asamblea si
así Se solicita expresamente durante la segun
da parte del período de sesiones, uo son de ín
dole definitiva. Pero esto s6lo signliica que la
cuesti6n se halla sin resolver, y no que se haya
dejado al arbitrio del Consejo de Seguridad. Me
parece que lo más correcto, y ciertamente lo
más cortés sería que el Consejo de Seguridad se
abstuviera de adoptar disposiciones definitivas
en un asunto que compete a otro 6rgano y que
éste no ha estudiado todavía completamente.
Proponemos que se aplace la aprobaci6n de es
te capítulo hasta que hayan podido celebrarse
consultas al respecto con la Asamblea General.

Por lo demás, me parecequetodalaredacci6n
de este capítulo se basa en un concepto equivo
cado sobre la naturaleza misma de la calidad de
Miembro de las Naciones Unidas. Nos parece, y
en realidad ya se han hecho declaraciones en es
te sentido en deliberaciones anteriores sobre
este asunto, (¡ne tal concepto sebasa enuna ana
logía entre las Naciones Unidas yunclub. Todos
sabemos el procedimiento seguido en un club. La
junta directiva recibp- las solicitudes, las AStu
dia a puerta cerrada, y decide si el candidato es
o no una persona aceptable.

Pero las Naciones Unidas no son ningdn club.
Es una organizaci6n política seria, compuesta
de Estados igualmente soberanos, que tiene por
objeto realizar determinadas tareas consignadas
en la Carta; además, el Consejo de Seguridad no
es, en modo alg-.mo, la junta directiva de la Or
ganizaci6n. ~o es la junta directiva de la Asam
blea. No es la junta encargada de la admisi6n de
nuevos Miembros en las Naciones Unidas. El
Consejo de Seguridad es un 6rgano con poderes
definidos, al que se le ha asignado la responsa
bilidad primordial en una esfera determinada de
las relaciones internacionales. En lo que a mi

. delegaci6n respecta, resistiremos con la mayor
firmeza y en todo momento cuahiuier intento pa
ra que este Consejo asuma las funciones de una
junta directiva de las Naciones Unidas, salvo en
la esfera precisa en la que se le han dado auto
ridad ejecutiva y amplios poderes.

En resumen, mi tesis es la siguiente. Hayuna
parte del capttulo X del reglamento provisional
que puede ser debatida por referirse al Conse
jo de Seguridad. Me refiero a las disposicIones
que tratan del procedimiento que debe seguirse
en el seno del Consejo de Seguridad. Pero hay
una parte del mismo capítulo que no es propio
que el Consejo de Seguridad la adopte, pues se
refiere a asuntos que escapan a sufuncionamien
to interno.

Apartándome por un momento de mi tesis prin
cipal, deseo manifestar nuestra opini6n acerca
del artículo relativo al procedimiento interno en
el Consejo de Seguridad. No nos satisface mucho
el procedimientoprevisto, consistente en referir
la solicitud a una comisi6n reunida en sesi6npri
vada. No vemos la necesidad de tal comisi6n. A
nuestro modo de ver, el Consejo de8eguridadal
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recomendar o no la admisi6n de un país, toma
una decisi6n que, lejos de ser técnica o de impli
car un examen detallado de la situaci6n militar
y estratégica, es más bien de carácter pol1'tico,
en el sentido más elevado y honorable de la pa
labra. Es una decisi6n que puede perfectamente
adoptarse a la luz del día por el propio Consejo,
y no por una comisi6n subordinada en sesi6npri
vada.

En cuanto a la última frase del artículo 56, que
se refiere al plazo previsto para formular la re
comendaci6n, me permito señalar que, en vista
de que la admisi6n de un Miembro es un acto de
una entidad juri''dica, en el cual el Consejo de Se
guridad y la Asamblea General obr.anennombre
de la Organizaci6n en su totalida;r,~convendría
que dicho acto se celebrara al mi;;bo tiempo y
en el mismo lugar. No veo ningtin inconveniente
de tipo práctico que impida que las solicitudes
de admisi6n se resuelvan en el curso de un pe
ríodo da sesiones ordinario o extraordinario.

Para aclarar nuestros puntos de vista sóbre
todo este asunto, creemos que un procedimien
to más apropiado para la admisi6n de los Miem
bros sería el siguiente: el Estado solicitante di
rigiría su petici6n al Secretario General; éste
informaría seguidamente de ella a todos los
Miembros de las Naciones Unidas o, silaAsam
blea General se encontrara reunida, transmitI
ría inmediatamente la solicitud al Presidente de
la Asamblea General. La Asamblea General, que
en nuestra opini6n es el 1inico 6rgano autorizado
para examinar este asunto en nombre de todos
los Miembros, decidiría entonces si debía darse
curso a la solicitud de admisi6n y, en caso afir
mativo, la remitiría de inmediato al Consejo de
Seguridad. El Consejo de Seguridad la conside
raría sin pérdida de tiempo y prepararía su in
forme con respecto a la admisi6n del solicitan
te. La Asamblea General examinaría seguida
mente este informe y, a la vista del mismo y de
los demás factores pertinentes, decidiría sobre
la admisi6n del solicitante.

No vemos qué inconveniente puede haber en que
se tome esta decisi6n conjunta, en nombre de la
Organizaci6n, en el curso de un período se se
siones de la Asamblea General. Si las diferen
cias de opini6n en d seno de la Organizaci6n
fueran tan grandes que p;rovocaranuna oposici6n
firme o debates prolongados, podría siempre
aplazarse la consideraci6n de la cuesti6n.

En conclusi6n, consideramos que éste es un
asunto tan importante que no podemos apoyar
la aprobaci6n de este capítulo en su forma ac
tual. En esta fase del debate, no pedimos a los
demás miembros del Consejo que accedanal pro
cedimiento que hemos propuesto. Pero propone
mos que se aplace la aprobaci6n de este capítulo
del reglamento. Sugerimos asimismo la conve
niencitl de que el Presidente del Co~sejo de Se
guridad, por tratarse de un asunto q¡. _, atañe a
las relaciones entre el Consejo y la Asamblea
y que además afecta al procedimento de la
Asamblea tanto como al del Consejo, gestione
con el Presidente de la Asamblea la posibilidad
de que se celebren consultas sobre este texto
entre sendos organismos representativos del
Consejo y de la Asamblea General.

Dejemos el informe del Comité de Expertos
sobre este asunto, por ahora, como la opini6,ü
actual de la mayoría de los miembros del Con-
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sejo de Seguridad. Pero, antes de aprobarlo co
mo reglamento provisional del Consejo de Segu
ridad, consultemos a la A eamblea General.

Permítaseme recordar que si bien la Asam
blea General no se halla reunida actualmente,
existe un organismo representativo de la misma
que es competente para tratar este a.sunto. Re
cordaré que la Asamblea, en 'i'esoluci6n del 11
de junio de 1946-ª", decidi6 remitir el estudio de
su reglamento a la Sexta Comis~6n.Esta cre6 al
efecto un Subcomité permanente integrado por
los representantes de Australia, Cuba, China,
Ecuador, Francia, LOJano, México, Noruega, el
Reino Unido, la Rep1iblica. Socialista Soviética
de Ucnnia y Yugoeslavia. Este Subcomité fun
ciona todavía y puede /:,ler gonvocado'en cualquier
momento. Me parece que, con sujeci6n a lo que
opine el Presidente de laAsamblea General, con
vendría remitir inmediatamente estos artículos
a dicho organismo de la Asamblea General, a fin
de que pudiera es~diarlosy de quelaAsamblea
General contara, tan pronto como se abra supe
ríodo de sesiones de septiembre, con una reco
mendaci6n concreta de su propia Comisi6n sobre
este asunto. De esta manera, con una perfecta
cooperaci6n entre ambos 6rganos interesados en
el problema, podríamos llegar a una reglamen
taci6n satisfactoria para ambos., De no adoptar
este procedimiento, estaremos, a mi juicio,
aprobando un capítulo que afecta al funciona
miento de otro 6rgano, sin haber consultado a
éste.

En consecuencia, propongo formalmente que se
aplace la aprobaci6n del capítulo X del regla
mento provisional, que e~ Presiden~edel Conse
jo de Seguridad gestione con el PresidC.:.,te de la
Asamblea General la posibilidad de que el pro
yecto sea examinado por un 6rgano pertinente
de la Asamblea General y que se adopte una de
cisi6n al respecto tanto por el Consejo como por
la Asamblea General du:-ante laprimera semana
de su período de sesiones que comenzará en sep
tiembre pr6ximo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pro
pongo que se levante la sesi6n y que, si el Con
sejo no tiene inconvenientes, volvamos a reunir
nos mañaua por la mañana para continuar el
examen del reglamento y debatir el punto si
guiente del orden del día de hoy, es decir la car
ta del l'epresentante de los Estados UnidoE; de
América.

Mahana el Sr. Parodi, representante de Fran
cia, asumirá la presidencia y le deseo el mayor
éxito.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu
cido del inglés): Antes de que se levante la se
8i6n, deseo expresar en nombre de todos mis co
legas nuestro pesar por ser la 'l1ltima sesi6n en
que el representante de Egipto ocupa la Presi
dencia y actuamos bajo su direcci6n. Durante el
mes de su mandato, en que el Consejo ha cele
brado varias sesiones, algunas de ellas muy im
portantes, ha sabido dirigir los debates eficaz
mente y con suma cortesía y ha mostrado gran
tolerancia con todos nosotros. Espero que no nos
hayamos portado demasiado mal. Deploro mucho
su retiro y estoy seguro de que todos mis cole
gas comparten mi cordial agradecimiento por la

y Véase Resoluciones aprobadas por la Asamblea Generalen la primera parte de su primer perrodo de sesiones. pág. 7.
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m.anera en que ha dirigido las sesiones de estas
cuatro semanas.

60. Aloeuei6n del Presidente saliente
El PRESIDENTE (traducido del inglés): Estoy

sumamente agradecido por las generosas mani
fesútciones del representante del Reino Unido y
no abandono sin emoci6n la presidenciadel Con
sejo de Seguridad.

Por una parte, considero un gran honor para
Egipto, país que represento, el hecho de haber
presidido este gran 6rgano internacional en el
que el mundo entero tiene puestas sus miradas,
con la esperanza ferviente de que llegue a ser
eje y pilar de una paz perdurable entre los pue
blos, razas y naciones.

Por otra parte, siento cierta tristeza, pues me
parece que durante el mes en que he ejercido la
presidencia no hemo.- logrado cumplir a cabali
dad la misi6n que nos han confiado las Naciones
Unidas. Creo que los pueblos amantes de la paz
de todo el mundo, y estoy convencido de que las
grandes masas que habitan este planeta son todas
amantes de la paz, que esta gran masa de huma
nidad se siente decepcionada por la situaci6n que
prevalece en el mundo al cabo de un año del día
de la victoria en Europa.

Se sienten decepcionadas porque los ideales
por los cuales E.1e luch6 en la guerra parecen lw,
ber sido olvidados .Se sienten decepcionadas por
que parece. todavía remoto el momento de una
paz justa y perdurable. Se sienten desengañadas
porque creen que las Potencias no están traba
jando como una familia unida de naciones y en
beneficio de todos los pueblos, sino que pemi
guen sus propios intereses, sin tener en cuenta
ni considerar los de los demás. Se me perdona
rá la franqueza, pero siento mucho decir que
esto es lo qne la mayor parte de la gente piensa.

Me estremezco cuando oigo a la gente hablar
de una tercera guerra mundial. Me niego a creer
que las düerencias entre las naciones, ter:dto
riales, poIrticas o econ6micas, no puedan ser re
sueltas amigablemente o por el arbitraje. Me
niego a Ci'Jer que la codicia sea cualidad inhe
rente de la naturaleza humana.

La guerra puede prevenirse. Las diferencias
pueden resolverse amigablemente. Los pueblos
de esta tierra no sienten codicia. Todo lo que pi
den es un nivel de vida decente que les asegure
tres buenas comidas al día, una vivienda confor
table y las cuatro libertades tan insistentemente
proclam~daspor uno de los grandes gobernantes
de este pars en que nos reunimos, Franklin D.
Roosevelt. Esta bueua tierra en la que vivimos,
si se la explota racionalmente, y sobre todo con
justicia, podrá proporcionar a todos los habitan
tes de todos los continentes todos los medios ne
cesarios para su existencia.

Permítaseme, como miembro de este Consejo,
especialmente en mi calidad de representante de
una naci6n pequeña, con toda la sinceridady fer
vor de que es capaz un ser humano, dirigirles
un llamamiento para que hagantodo lo posible por
que este Consejo, con todos sus recursos, sea el
instrumento real de una paz perdurable entre los
pueblos, naciones y razas de la tierra.

Está en nuestras manos optar entre la guerra,
con todos sus horrores, miserías y sufrimien-



tos y el pn:sible aniquilamiento de la chllizaci6n,
y la paz y la seguridad paralos.hombres, muje
ras " niiios de todo el globo. Tratemos de demos
trar_ mundo que merecemos esta confianza.

Deseo dirigir algunas palabras al p6b!co aquí
presente y en todas partes. No se sienta desen
gañado, no Sl:! desanime y no desespere del Con
sejo de Seguridad. Reouerde que este argano ape
nas si está en sus primeros pasos y que son ine
vitables las dificultades de todos los comienzos.

Estoy seguro de que' todos mis colegas y los G<l
biernos que representan, coinciden conmigo al
prometer que no se ahorrará esfuerzo alguno por
que este 6rgano sea el principal instrumento pa
ra el mantenimiento de la paz en la tierra.

Finalmente, agradezco a mis colegas la indul
gencia y paciencia de que han dado muestras du
rante el perrodo en que he tenido el honor de pre
sidir el Consejo de Seguridad.

Se lev.anta la sesi6n a las 13.05 horas. 64.

CUADRAGESIMOSEGUNDA SESION
Celebrada en Hunter College, Nueva York,

el viernes 17 de mayo de 1946. a las 11 horas.
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forzosamente que ser dificil. Además, nuestra
Organizaci6n es muy joven. Al propio tiempo
que tiene que hacer frente a las granáes dificul
tades de la aituaci6n internacional, ha de orga
nizarse y crear no s610 un reglamento, sino tam
bién tradiciones, unos hábitos de cooperaci6n y
confianza mutua que son requisitos previos in
dispensables para su buen funcionamiento.

Por representar yo aquf a uno de los parses
del viejo continente, a una de las naciones que
han experimentado en la forma más cabal los
horrores de la guerra y de la ocupáci6n enemi
ga, .la privaci6n de las cosas más necesarias pa
ra la existencia y, sobre todo, la falta de _";er
tad y de independencia nacioíll8.1, creo que puedo
expresar, en nombre de todos los pafses lacera
dos por estos cuatro años de guerra, la angus
tia de los pueblos ante la situaci6n en que toda
vía hoy se encuentra el mundo y la esperanza
que depositan en las Naciones Unidas.

Est:i. angustia de los. ~ueblos, Asta esperanza
C1,1.1ó depositan en no&otros, este apoyo de laopi
ni6n mundial debe ser, y estoy seguro que lo se
rá, el sostén que necesitamos para continuar,
superando uno tras otro los óbstáculos, la tarea
que se nos ha confiado.

Los ideales de la seguridad colectiva y de la
solidaridad internacional fueron puestos·al ser
vicio del gran esfuerz.o comtin con el que logra
ron la victoria las Naciones UnidaE. Esos idea
les no se disiparon con el fin de las hostilidades
ya que ellos inspiran esa emulaci6n internacio
nal en la lucha contra el hambre que en este mo
mento asegura a las poblaciones necesitadas de
Europa y de Asia el trigo producido enlas Amé
ricas y en la Uni6n de Rep'liblicas Socialistas
Soviéticas. Es nuestro deber manteneryfomen
tar cada vez más este espíritu de colabora, i6n.

Asumo la presidencia del Consejo encondicio
nes difrciles, ya que he de emprender esta ta
rea en el momento mismo en que participo por
primera vez en el Consejo de Seguridad y tengo
muchísima menos experiencia que el resto de los
representantes. Confro en que la indulgencia y
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Presidente: Sr. A. PARODl (Francia).

62. Alocución del nuevo Presidente

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Bral:lil
China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, México, Parses Bajos, Po¡mria,
Reino Unido de Gran Bretaila e Irlanda del Norte, Unipn de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

61. Orden del dra provisional (documento
5/60)

1. Aprobaci6n del orden del día.
2. Informe dirigido al Presidente del Consejo

de Seguridad por el Secretario General, rela
tivo a las credenciales del representante de
Francia en el Consejo de Seguridad (docu
mento S/59).

3. Informe del Presidente del Comité de Exper
tós relativo al reglamento del Consejo de Se
guridad (documento S/57)1/.

4. Carta de fecha 10 de mayo de 1946, dirigida
al Secretario General por el representante
de los Estados Unidos de América, referen
te al examen de las solicitudes de admisi6n
en las Naciones Unidas (documento S/56).

El PRESIDENTE (traducido del francés): No
puedo oC'l1par la presidencia del Consejo de Se
guridad sin antes expresar a :t1Ú predecesor,
.~l Bajá Afifi, ;el profundo aprecio de toitos los
miembros del Consejo por la autoridad, compe
tencia y cortesía que ha puesto de manifiesto en
el ejercicio de las funciones que yo voy a de
sempeñar a partir de hoy.

No puedo ohidar que representa a un país que
vi6 al invaf:,or enemigo llegar hasta las puertas
de su capital y que en el suelo de Egipto se con
centraron los ejércitos que habían de liberar
en su Ma al continente africano.

Con la autoridad de que gozan su persona y
funciones, mi predecesor expres6 ayer las gra
vfsimas dificultades qon que tropiezan las Na
ciones Unidas. Pero, replicándose a sí mismo,
manifest6 seguidamente su esperanza en el por
venir de las Naciones Unidas. Por mi parte, no
ignoro las responsibilidades que nos incumben.
,En un mundo que acaba de salir de una guerra
terrible y que trata, penosamente, de recuperar
SU equilibrio, la tarea de la Organizaci6n tiene

11 Véase Actas OOcJales del CODsejo de Seguridad. Primer
Año, Primera Serie, Suplemento No. 2, anexo ld.
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